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DECRETO EXENTO N°________________ Parral, __________________________________________________ 

 

VISTOS:  

1.- Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.  

2.- La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.  

3.- Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.  

4.- Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Municipal para 

el año 2024 y sus modificaciones.  

5.- La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula 

Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo Tribunal, en el 

proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula 

Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 2021 y el 6 de Diciembre 

2024.  

6.- Decreto Exento Nº4210 de fecha 13 de agosto de 2024, que aprueba las bases administrativas, 

especificaciones técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada 

“Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y Reparación de Edificios Municipales” 

7.- Decreto Exento Nº 4378 de fecha 22 de agosto de 2024, que adjudica la Licitación Pública 

denominada “Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y Reparación de Edificios 

Municipales” ID: 2595-92-L124.   

 

 CONSIDERANDO:  

1.- Que, mediante Decreto Exento Nº4210 de fecha 13 de agosto de 2024, se aprobaron las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública 

denominada “Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y Reparación de Edificios 

Municipales” 

2.- Que, mediante Decreto Exento Nº 4378 de fecha 22 de agosto de 2024, que adjudica la 

Licitación Pública denominada “Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y 

Reparación de Edificios Municipales”, ID: 2595-92-L124.   

3.- Que, en revisión de decreto que adjudica la licitación “Adquisición de Materiales Eléctricos 

para Mantención y Reparación de Edificios Municipales”, ID: 2595-92-L124.   se detectó un error en 

todos los puntos del decreto donde se menciona el número de Identificación de la licitación.  

4.- Que, siendo este un error administrativo que no afecta la evaluación y adjudicación de la 

oferta. 

5.- Que, la Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos de conformidad a lo 

establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880.  

DECRETO:  

1. RECTIFIQUESE, Decreto Exento Nº 4378 de fecha 22 de agosto de 2024, que adjudica la 

Licitación Pública denominada “Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y 

Reparación de Edificios Municipales” ID  2595-92-L124, en el siguiente sentido:  

Donde dice:   

“Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y Reparación de Edificios Municipales”, 

ID: 2595-91-L124. 
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Debe decir:  

 

“Adquisición de Materiales Eléctricos para Mantención y Reparación de Edificios Municipales”, 

ID: 2595-92-L124. 

2. ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable de los Decretos Exentos antes aludido, 

teniéndose presente la rectificación como parte integrante de éste para todos los efectos 

legales.   

3. TÓMESE, nota al margen del decreto que por este acto se rectifica.  

4. TÓMESE, nota por la Unidad de Informática en el listado correspondiente publicado en la 

página web del Municipio.  

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                            PAULA RETAMAL URRUTIA            

   SECRETARIA MUNICIPAL                                                      ALCALDESA DE PARRAL  

 

PRU/ARC/EGO/EGP/PCA/fsc.- 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- oficina.partes@parral.cl;  2.- enrique.gomez@parral.cl;  3.- adquisiciones.municipal@parral.cl; 

4.- jose.gatica@parral.cl  

JEFE DE ADQUISICIONE 

 PAOLA CASTILLO AGURTO 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

ÉRICA GAJARDO PÉREZ 
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